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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 09000 > 

QUITO - E CUADOR Lo 

- ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

«REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS DELA 

COMPAÑÍA UNILIMPIO SOCIEDAD ANONIMA 

  

Cuantía: U.S.D. $ 94,201.00 

DI: COPIAS 

ERRE 

: En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el dia d oy martes diez (10) de 

diciembre del año dos mil dos, ante mí Doctor Roberto 
  

| Dueñas Mera, Notario Trigésimo Sépt del Cantón Quito, 

comparece a la suscripción de la presente escritura pública 

  

7 la señora Julieta Carchi de Filbig en su calidad de Gerente 

General: de UNILIMPIO SOCIEDAD ANONIMA, y como tal su 
  

  

| representante legal, debidamente autorizada por la Junta 
AA 

  
  

General de Accionistas, conforme éonsta de los documentos 

que se agregan como ran 1 co compareciente es 

domiciliada en la ciudad de Oui temente capaz y hábil 

para contratar y obligarse, aquien de conocer doy fe, en.



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - E CUADOR 

  

virtud de. haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya 

copia fotóstatica debidamente certificada por miel Notario se 

: agrega. Advertida que fue la compareciente por mi el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinada que fue- en forma aislada y separada, de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me presenta, cuyo. tenor literal que se transcribe a 

: continuación. es el Siguiente: (SEÑOR 1 NOTARIO: En el 
- >> ---- 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase - hacer 

a
 

ms
. 

constar una más de la conste la siguiente de incremento de 

  

capital y. reforma parcial de estatutos de la compañía 

, UNILIMPIO SOCIEDAD ANONIMA, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas : PRIMERA: COMPARECIENTE..- 0 

  

  

  

Comparece debidamente autorizada por la Junta General de 

Accionistas la señora : Julieta Carchi de Pilbig en su calidad 

  

de Gerente General de UNILIMPIO SOCIEDAD ANONIMA, y 

  

como tal su representante legal, conforme acredita con 

nombramiento que se agrega como habilitante. Aa 

compareciente es - ecuatoriana, de” “estado civil casada, -



D
e
 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA o 
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QUITO - E CUADOR 63220 3 

  

avecindada en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano. 

La sociedad que representa es de nacionalidad ecuatoriana A 

domiciliada en el Cantón y Distrito Metropolitano de Quito. - 

Los accionistas son de nacionalidad ecuatorian GUNDA: 
  

ANTECEDENTES.- A] La compañía se constituyo ante el 

  

Notario Décimo Sexto del cantón Quito +el quince de 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve PáÁO la razón 

social de UNILIMPIO SOCIEDAD ANONIMA/f se inscribió en 

el Registro Mercantil el veintidos de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueveyÉ) 1 La Junta General Ordinaria | 

Universal de socios reunida el seis de marzo de dos mil dos, 
  

  

resolvió realizar la conversión expresa del capital social 

    

actual en sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América, esto es los veinte millones de sucres (S/. 

20.000.000,00) en 'adelante se expresen en dicha moneda 

observando la. paridad de veinticinco mil sucres 

(S/.25.000,00) por cada dolar quedando por tanto fijado en 

ochocientos dólares de los Estados Unidos AN (USD 

  

$ 800,00) el capital social de la compañía;/C) La Junta / 

General de accionistas reunida el seis de marzo de dos mil 

dos, resolvió también que se aumente al capital social en la 
A 
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QUITO - E CUADOR 

suma de noventa y cuatro mil doscientos u dolases/do los 

Estados Unidos de América (U.S. $ A 

noventa y cinco mil un dólares de los Estádos Unidos de 

América ($ 95.001,00);-D] Para el presente incremento se 

  
  

    

resolvió que se pague utilizando la totalidad de la_utilidad 

disponible del año dos mil uno: y, el saldo, con utilidades no 

distribuidas de ejercicios anteriores al dos mil uno. EjConel 0 

aumento acordado, fijar el capital social en la suma de 

noventa y cinco mil un dólares (USD $ 95.001,00), mismo 

que estará dividido en noventa y cinco mil un (95.001) 

.
*
 

, 

acciones de un dólar ($ 1.00) cada una, numeradas del cero 

cero cero AA al noventa y cinco mil uno (95.001) 

inclusive,” adicionalmente | fijar el monto del capital 

  

autorizado en ciento noventa mil dos dólares de los Estados 
  

      

Unidos de América (190.002 00y A En consecuencia con lo 0 : 
  

— 

anterior, la Junta resolvió reformar los artículos Quinto, 
  

Sexto del Estatuto Social y la Cláusula contentiva de la 
* -MMMMMMMMMN<A 

Transitoria Primera de la escritura de constitución de la 
  

compañía, al efecto se agrega el texto adjunto, mismo que 

fuera aprobado por la Junta general de. socios y FERCERA: 

AUMENTO DE GCAPITAL.- Con los antecedentes 
mi
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y cada una de las cláusulas 

para constancia de lo cual firma en unidad de acto de todo 

io cual doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE AEGISTRO CIVIL, ¡DENTIFICACION Y CEDULACION 

”.. Pin cequiaos CIVISTANIA y 090629098-6 
     
  

       
PRRIZTE YICTODA A 

356 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPUBLICA TEL ECUADOR 
z RAL > SUPREMO ELECTO , 

3 aL IACIONES 24 DE NOVIEMBRE SEL 2002 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES Ai 
Ñ MISMO QUE ME FUE PRES 

acrororrorero nn: 

EN El PROTOCOLO DE 
CONFORME LO ORDENA LA LEY 

  

         

PRANCHA 
A 
IMAUPCAUZ 
IIAACINA 

ARCH LECN “ULaT 

   

LA NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

SEPTIFICACO CE VOTACION 

1906190968 43018 SEDULA 

APRLIOS Y CMBRES 

       
   
    TRIGEBIMA SEPTIMA 

Duetos 

     

   

A VICTORIA 

  

    

EL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 
ENTADO "POR EL INTERESADO EN FOJA(S) ÚTIL(ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

ACTUALMENTE A MI CARGO 

xl 

    

  

00 

  

  

 



    

  

Zsatimado señor: 

    
    

La Junta General Universal de accionistas de "nilimpio S.A, reunida en 
este día, resolvió reelegirlo a usted , paraa el cargo de Gerente General 
de la compañía por el periodo estatutacio de dos años, a contarse desde 
la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 0 

Vzted en razón de 3u cargo ejercerá la re a ón legal, judicial 

extrajudicial de la compañía. En caso de :'ausencla,. falta o incumplimiento 
suyo será subrogado can plenitud de atribuciones Lo el Presidente de la 7 
Compañia. : 

Particular que me <=es grato poner en 3m conocimiento para los fines M 

legales consiguientes - . 
t > 

funciones : . , 

Constitución: 15-11-1911 
Inscripción : 22-12-1999 
Notaria Décimo Sexta - - 

    Acta: de Acepto la designación que antecede de Gsrente 
General. 2 < Estatutos Sociales de la compañía. En (uirno 
Distrito Meficpolitano, fecha Ut- Supra. 

Sra. TOLEETA 1CTORIA CARCHI LEON 
C.I. (M90629098-6 

Con esta fecha que ACinscrito el pd . 
documento baio A Ln... del Esg 

A e e e ir E 

CANE 
IRE y 

CAES 
RAIL SOÁGORTSECAIRA 
RESISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

      

    

-./ 

    
  

Dr.
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HAZ: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES AZ FOTOCCAN 0. IOMENO CUE AECE A UC rota reo TZ 0A15) ÚTILIES) HABIENDO ARCAIVADO UNA IGUAL 5 E IROTOCILO 0E LA NOTARIA TROGEIMA PTIMA ACTUALMENTE 4 Ciao COMFORNE LO GRCENA LA Ley 

A |! O a O AL do: 
Ye Lat 
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” g MoTÁxtA ANA TRI aaa so 
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34. 

Gs0 35, 

    
201 
300 

94.201,00 hasta 231 

ACTA. DE JUNTA GENERAL. ORDINARIA UNIVERSAL.DE ACCIONISTAS DE 
AAA UNILIMPIO SOCIEDAD ANONIMA 

En la ciudad de Quito, Calle de los Helechos Nro 1000, el día 
de hoy miércoles seis de merzo de 2002 a las 15800, estando 
“presentes la totalidad de los socios deciden instalarse en 

Junta General Ordinaria Universal de accionistas de UNILIMPIO 
_ SUCIEDAD ANONIMA, bajo la dirección del Presidente 3r. Uswalido 
+ Alvarez Plaza y actuando como Secretario la Gerente General de 
-lá: compañía Sra. Julieta Carchi de Filbig. La Secretaría deja 

constancia que se encuentra presente el 100% capital social 
suscrito y pagado.   

  

Los socios acuerdan tratar el orden del día para la sesión: 

1.- Conocimiento y resolución sobre el Informe de 

Administración por el año 2001; 
2.- Conocimiento y Resoluciones sobre los Balances General y 

de Resultados por el año 2001; - 
*2=3,- Disponer el destino que ha de darse a las utilidades, _- 
“4%4.- Resolver sobre el aumento de capital reforma de estatutos, 

cambio del valor nominal de las acciones y establecer el 
A A 

': capital autorizado. 

Se procede con el primer punto, la Sra. Gerente General da 
lectura asu informe, concluido la cual la sala aplaude. 
Puestos a consideración de la junta el informe de la Sra. 
Gerente General es aprobado con voto de aplauso y 
unánimemente. A continuación se consideran los Balances 
General y de Resultados por el año 2001, que estuvieron 

oportunamente a disposición de los «socios, la Sala, por 
“unanimidad aprueba: dichos Informes y Balances. Un ejemplar de 
“los documentos aprobados se anexa al expediente de: la presente 

acta. o 

Respecto a las tilidades el socio Osvaldo ¿Alvarez propone a 
la Junta que de ' la .ntilidad neta del ejercicio, luego de 
efectuadas las deducciones legales para la participación de 
los. trabajadores y para el pago de impuestos, que asciende a 
U.S. $. 79.124,52 destinar este monto en su totalidad para la 

capitalización y reinversión en la Compañía mediante el  ESUPT ooaumentó de copita]: prommesta que es aprobada por 
unanimidad por las recionistas. 

  

ÁA continuación se trata sobre rel súumentaoa de capital y reforma 
de estatutos y el socio Sr. Osnaldn Álvarez reitera su 
propuesta anterior. nisma  qne es sometida a votación y 

esneernencia, la _Junta aprobada por todos las presentes: en. 

decide: a? Reslizar la conversión *xvresza del capital social 

a “actual en sue 
s 

e 

res a dólores de los Estados nidos de Ámerica. 

esto es las S 3. 20.000.000.d00 en adelante se extcresen en dicha 

moneda observando la paridad de 3.25.000. gor cada dolar 
anedando por tanto _ fijado en 13D 
de la compañla: Y Que se lo an 

canzar $ 95.001: A ne este iucremento se 
pague utilizando la totalidad de la ilidad disponible del 

año 2001: Y, el osulida, sor adididedtes ne distribndidas de 

etercicios anteriores 1 007 A Togo cedo rms serrdado, 

$ 360,00 el  cspital social 
mente _ en la suma de U.S. $ 

     



YTepresentación de capit 

    
   

hd 

fijar el cspital social en la suma de Y, $ 35.001,00 nmismc 
que estará dividido en 95.001 seciones de $ l.oo (un dólar) 
cada nna. numeradas del 0001 21 95.001 incluslvewk: Qne en 

al social en dólares, previa anulación  / 
de los: títulos anteriores se emitirán los nuevos, incluidos 

los. representativos de este auneato ra QMe este aumento de 

capital se atribuye 3. los SS otuales sonionilstas en . las 

proporciones en que actralmente participan en el capital 
social, dejando a salvo la renuncia y cesión mwatua que 
realizan los socios sobre derechos preferentes a efectos de 

redondear el valor de las acciones, conforme lo dispone la 

resolución 02.0.1C0C1.014 de la Surerintendencia de Compañías 

publicáda en el registro oficial ro. 8598 de 04 de noviembre. 

de 2002, y de senerdo al  gusdro de integración y pago del 

capital constante del acta sdimnts:,G: Que en representación 
de capital social en dolares, previa arailación de los titulos 

d
d
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anterlores se emitirán los Maeva. incluidos los 

representativos de este aumento: y. adicioialmente fijar el 

monto del capital autorizado en 190.002,004NY*?ciento noventa mil 
dos dólares rf E) En consermencia von lo =snterior, la Junta 

¿"decide reformar los artienlos Oninto, Zeoxto del Estatuto N 
Social y la Clánsnla contentiva de la Transitoria Primera de 

la escritura de constitución de la  eompañis. para lo cenal se 

pone a eoasidersción del  cspitalo social eo hexto  sdianto. 

vismo que es leído, snelizadao y srrobade., Ci 

. 
Expresamente se antoriza sa la Gre, Terente feneral de la 

compañia, para instrumentar el aumento de rsvilal y reforma de 
estatuto resueltos en esto Jnnta. mediante 2l atorgasmiento de 

la respectiva escritura egública yv ss onlicitar las aprobaciones 
y registros de ley. — - 

so cara la redscesón del acta. A las 16h00 se 

2 y leida que Pe ra es gproboda por los 

para constancias. 

    

    

  

   
   

* 

SHA. GULTETA CAROH 

ARrretsria de Innata 
TT 
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TEXTO DE REFORMA ESTATUTARIA: 
El articúlo quito del Estatuto Jocial dirá: 
"ARTICULO  QUINTO.- '"CAPTTAL Z 
autorizado de la d¿ómpañia 

    

>El capital social 
a la suma E 

  

   asciende. 
  

  

  

   

130.002, o0(ciento noventa mil dos dólares de los Estados 7 
Unidos de América)». El Capital social consta de la Tránsitoria 
  

y Primera "Integración apital social".  ,— 

El articulo sexto del Estatuto Social dirá: 
"ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán numeradas de la 0001 a la 

inclusive y serán firmadas por el Presidente” y Gerente * 
General de la compañía.- —7 
La cláusula Transitoria Primera de la escritura de 
constitución dirá: 

"TRANSITORIA 'PRIMERA.- INTEGRACION DEL CAPITAL  SOCTAL.-El 
capital social de la compañía es de USD $95.001,00 (noventa y 0 
rríncó mil un dólares de los kEstados Unidos de América) 

viaido den “357001 acciones ordinarias y nominativas de un” 

dólar cada una, mismo que se encuentra íntegramente suscrito y 
pagado de conformidad 21 siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

                 
  

Socio CAPITAL | APORTE DE | APORTE CAPITAL 
SOCIAL DES] UTILIDAD | TOTAL 

FO | AUMENTAD 
3 , | DISTRIBUID | O 

—— A DE AÑOS 
ANTERIORES . 
2001 Lo 

Oswaldo Alvarez |$ 358,58 | $35.463,76 46.757,88 _/-$42.580 7 
Plaza O e _ 

Emilio Filbig / [$ 441.44 _ | $43.880,78 /-$8.318,30/-852.421. A 
Haruri a no 0 

TOTAL * 1 879.124,52 |,415.076.48 | 95.001 TS 
, ” e” A, 

e e” Lo
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 03.Q.1,. 

  

JOSÉ ANÍBAL CÓRDOVA CALDERÓN 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento del capital suscrito, fijación del capital autorizado 
y reforma de estatutos de la compañía UNILIMPIO S.A. otorgada ante el 
Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de 
diciembre de! 2002, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control, y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.1C1.1C.03.0380 de 14 de marzo 
del 2003 y DJC.03.1285 de 9 de mayo del 2003, respectivamente, han emitido 
informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03084 de 26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito, la fijación 
del capital autorizado y la reforma de estatutos de la compañía UNILIMPIO 
S.A. en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Séptimo y 
Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se apruebx y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las-copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada_en el Distrito Metropolitano de 
Quito, 

1 3: BAYO 2003 ) 

| : r. José Aníbal Córdova Calderón 

y conos EXP.88480



   RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ' 

PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA UNILIMPIO SOCIEDAD 

ANONIMA, OTORGADA ANTE MI EL DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DOS, DE LA RESOLUCION NUMERO 03.Q.1J 1734, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA TRECE DE MAYO 

DEL DOS MIL TRES, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS 

PARTES LA PRESENTE ESCRITURA.- QUITO, A SEIS DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL TRES.- 

L NOFYARIO 

ee Dotes 
AIR 
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NOTARIA DECIMO SEXTA gagonta 
vda 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con esta 

  

NOTARIA 16” fecha y al margen de la matriz de Constitución de 

D 
110000 Sociedad. ¡UNILIMPIO SOCIEDAD ANONIMA, celebrado. ante mi el 

mu quine de noviembre de mil novecientos noventa nueve, 

  

   QUITO - ECUADOR 

Suscrito, la fijación del Capital Autorizado y la Reforma 

de Estatutos, mediante resolución N.z  03.0.1J.1734, 

O emitida por el Dr. José Anibal Córdova Calderón, 

Intendente de Compañ Quito, con fecha trece de mayo    

    

   

    

7 del año dos mi cuatro de diciembre del 

año dos mil tre 

tito - Ecua dies 

    
DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

corri Mn» 
y 4 A 2 o , Y 

PE > o o 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
-DE QUITO de 13 de mayo del año 2.003, bajo el número 3727 del Registro Mercantil, 
Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3056 del Registro Mercantil de 

veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 4905, Tomo 130.- Queda. 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE 
"ESTATUTOS de la Compañía "UNILIMPIO S.A.”, otorgada el diez de diciembre del año 

O 2.002, ante el Notario TRIGÉ "TIVFO dle istrito Metropolitano de Quito, DR. 
ROBERTO DUEÑAS M - o dispuesto en el ARTÍCULO: 
TERCERO de la citada g ecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, pubfic agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Reperto diciembre del año dos 
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